RES. 1699/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002818, Ent. N° 2296/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Salto, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (obrante en expediente N° 2014-17-1-0007054), cuyo objeto fue la contratación de asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes   de    trabajo   y   enfermedades   profesionales.    Por    Resolución 
N° 0816/2014 de fecha 29/10/14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto dicho renglón para los restantes departamentos y zonas de influencia establecidas, así como los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesario la Administración, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 2) del Tocaf;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/1/15, acordó observar el gasto derivado de la adjudicación a ORAMECO, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa para la prestación del referido servicio en el departamento de Salto;

4) que, la Dirección de División Central de Servicios Médicos   informa  que,  según  lo  dispuesto  en las Resoluciones de Directorio 
N° 816/2014 y 1068/2015, por las que se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició un procedimiento de contratación  directa, al amparo del Artículo   33,  Literal  C),  Numeral  2) del TOCAF, estimando un gasto anual de 
$ 9:343.305, considerado en el Presupuesto 2017;
5) que se cursaron invitaciones a ofertar a los proponentes que participaron en el procedimiento original, dejando constancia que las ofertas debían regirse por las condiciones  del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como por las consultas efectuadas y evacuadas en su momento;  

6) que a la convocatoria se presentaron dos oferentes para el renglón 1 (primer nivel de asistencia): Diego Finozzi, cotizando una tarifa plana de $ 1.050.000 más IVA (10 %) y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, cotizando $ 1.075.000 más IVA (10 %), y un único oferente para los renglones 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia): Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, que cotiza un monto de $ 7.366 por ambulatorio;

7) que analizadas las propuestas, se solicitó aclaraciones y ampliaciones a ambos oferentes y se los invitó a mejorar sus ofertas;
8) que ambos oferentes evacuaron lo requerido en tiempo y forma. En relación a la mejora solicitada, Diego Finozzi expresa que no se encuentra en condiciones de mejorar su oferta, no obstante está abierto al diálogo y a mantener una reunión donde se puedan intercambiar propuestas que beneficien a ambas instituciones, en tanto, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto manifiesta que no se encuentra en condiciones de mejorar su oferta, por lo que mantiene el precio cotizado;
9) que por correo electrónico de fecha 9/2/17, la Administración convoca a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto a una reunión a efectos de “avanzar en las negociaciones sobre la contratación”;
10) que por Nota de fecha 9/3/17, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto expresa que, dando respuesta a las consultadas efectuadas en la reunión de fecha 23/2/17, propone - para el renglón uno - una tarifa plana de $ 1.060.000 más IVA, a valores del período octubre – diciembre de 2016, valor que deberá ajustarse según las fechas y paramétricas fijadas en la oferta. Expresa asimismo, entre otros, que el servicio de fisioterapia ofrecido cumple con los requisitos establecidos en la Memoria Descriptiva;
11) que con fecha 28/3/17, la Dirección de División Central de Servicios Médicos informa que:

11.1) se llegó a un precio promedio unitario de lo que se paga actualmente por Departamento y en todo el país, en lo que compete a la atención del primer nivel de asistencia. Asimismo se consideró como valor tope de referencia lo que se abona actualmente a Mediplus, $ 8.200 por denuncia obrera, (valor aproximado al mes de las ofertas, calculado en un mes de atención), 

11.2) en referencia al segundo y tercer nivel de asistencia, el propósito fue unificar los aranceles de los diferentes Departamento en la mayor parte de rubros posibles, a efectos de facilitar la operativa de control y pago,

11.3) se presentaron dos oferentes para el Renglón 1 (primer nivel de asistencia): Diego Finozzi, cotizando una tarifa plana de $ 1.050.000 más IVA (10 %) y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, cotizando $ 1.075.000 más IVA (10 %), y un único oferente para los Renglones 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia):  Sociedad   Médico   Quirúrgica  de  Salto,  que  cotiza un monto de 
$ 7.366 por ambulatorio;
11.4) respecto al Renglón 1, se efectuó la evaluación de las ofertas acorde con los puntajes establecidos en el Pliego, resultando una diferencia de un 1 % a favor de la oferta de Diego Finozzi, por lo que se solicitó una mejora de ofertas a ambos oferentes, con respuesta negativa inicialmente de ambos, 

11.5) desde el punto de vista técnico, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto en su oferta inicial no cumplía con el requisito establecido en la página 21 de la memoria descriptiva, ya que excluía la hidroterapia en tanque de primer nivel. Como resultado de las negociaciones con dicho oferente, el mismo redujo su precio a $ 1.060.000 e incluyó todas las prestaciones previstas en el pliego dentro de la tarifa plana,

11.6) de la evaluación final de ambas ofertas, resulta con mayor puntaje la  de Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, por lo que se propone la adjudicación a la misma (obra cuadro de ponderación de los factores de evaluación y puntaje final de ambas ofertas, del que surge que Diego Finozzi obtuvo un puntaje total de 97 puntos y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, 99 puntos),

11.7) en relación los Renglones 2 y 3, los precios ofertados por el único oferente, en la mayoría de los procedimientos, son idénticos a los establecidos en el arancel actual, y por lo tanto se consideran aceptables. Desde el punto de vista técnico, la oferta cumple con los requisitos requeridos por las bases del llamado. Se entablaron negociaciones con el oferente, previstas en las bases del llamado, a efectos de que adecuara al arancel actual aquellos ítems en que se presentaban diferencias, así como la inclusión de procedimientos y precios de otras técnicas no incluidas, obteniendo resultados positivos por parte de dicha Institución, y un aumento del precio del ambulatorio a $ 7.400, por todo lo cual se propone la adjudicación de ambos renglones a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto;
12) que en las actuaciones remitidas obra el preacuerdo suscrito en el mes de marzo de 2017, entre la Administración y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto para la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales del Departamento, al amparo de la Ley N° 16.074. En el mismo se establece que el plazo del contrato será de un año, el que podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, no pudiendo el último plazo exceder del 31 de diciembre de 2022;
13) que con fecha 6/4/17, la Sub Gerencia General hace suyo el informe de la División Central de Servicios Médicos, y  aconseja la adjudicación de los Renglones 1 a 3 a la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto en la forma propuesta. Se deja constancia de que las erogaciones resultantes de la contratación están previstas en el presupuesto 2017 y no se realiza reserva previa en razón de no ser necesario, dado que el renglón 10299 es de carácter no limitativo;

14) que por Resolución N° 219/17 de fecha 19/4/17, el Directorio dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a Sociedad Médico Quirúrgica del Salto, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF; 

 2) que en relación al procedimiento de evaluación y adjudicación del Renglón 1, se invitó a los dos oferentes a mejorar sus ofertas y ambos manifestaron su imposibilidad de mejorarlas, y con posterioridad, la Administración hizo uso del instituto de negociación previsto en el Artículo 66 del TOCAF y en las bases del llamado. No obstante, de las actuaciones remitidas surge que se convocó a negociar solo a uno de los oferentes, siendo que ambos contaban con calificación similar, presupuesto ese que posibilitaba la convocatoria a ambos a mejorar sus ofertas;

3) que la convocatoria referida en el considerando precedente, contraviene: 3.1)  lo dispuesto por el Artículo 66 del Tocaf, que preceptúa que “Si el Pliego Particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener mejores condiciones técnicas de calidad o de precio”

y  3.2) lo dispuesto por el Artículo 149 del TOCAF, en sus Literales B) – igualdad de los oferentes y H) transparencia, en razón de que no se otorgó a Diego Finozzi la posibilidad de negociar, lo que impide establecer si de haberlo hecho se hubieran obtenido mejores condiciones de contratación. En relación al principio de transparencia, éste se contravino en razón de que no surge del expediente el contenido de las negociaciones con Sociedad Médico Quirúrgico de Salto, que entre otros aspectos, determinó una reducción en el precio ofertado por parte de un oferente que había manifestado su imposibilidad de hacerlo. No se labró acta de lo actuado, siendo que la existencia de una reunión de negociación con fecha 23/2/17, únicamente surge de una nota del oferente en la que hace referencia a la misma (Resultandos 9 y 10);
4) que el expediente remitido a este Tribunal no guarda un orden regular, sucesivo y cronológico, tal como lo establece el artículo 35 del Decreto 500/991, adoptado por la Administración, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que deben regir en la Administración Pública, por lo que en lo sucesivo deberá darse cabal cumplimiento a la norma referida;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la contratación relativa al Renglón 1, por lo  expresado en los Considerandos  2) y 3). 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación de los Renglones 2 y 3, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4).
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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